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La Palma, Cundinamarca, miércoles treinta y uno (31) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023). 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo por Alimentos 

Demandante: Brillytd Lorena Real Ortiz 

Niños: J.A.J.R. y E.J.R. 

Demandado: Yeison Andrés Jiménez Patiño 

Radicación: 25-394-31-84-001-2023-00021-00 

Asunto: Requiere Pagador 

 

De acuerdo al informe secretarial, se establece que el pagador a la 
fecha no ha realizado consignaciones a pesar de su respuesta de fecha 
marzo 06 de 2023, es decir que no se encuentran a disposición de este 
Juzgado los respectivos descuentos al demandado, conforme providencia 
de fecha 23 de febrero de 2023 (f.1C2). 

 
Conforme lo anterior, previo a iniciar el incidente de responsabilidad 

contra el Representante Legal y/o pagador de ORGANIZACIÓN SUMA 
SAS1, se ordena oficiar al mismo para que precise las razones y 
circunstancias por las que únicamente se materializó el embargo en el mes 
de marzo de 2023. Termino tres (3) días. Ofíciese. 
 

N O T I F Í Q U E S E   
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 
 

JUZGADO PROMISCUO DE  FAMILIA, LA PALMA, CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La Palma, Cundinamarca, ____________________ 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  

N° _________________ 

 

Secretario: ______________________________ 

     WILLIAM SEBASTIAN MUÑOZ ROJAS 

 

                                                           
1 Núm. 9°, Art. 593, Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se 

dictan otras disposiciones.” 
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